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ORDENANZA Nº 
   
                                               PARRAL, 
 

VISTOS: 
 
a) Las facultades que me confieren la Ley Nº 18.695 de 1988, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación 
vigente. 
 
b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado. 
 
c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 
 
d) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 
 
e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 
de Parral celebrada el 28 de Junio del 2021. 
 
f) Declaración de Asunción de funciones, efectuada por el Decreto Afecto Nº 1.282 
del 29 de Junio del 2021. 
 
g) El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 16 de 
agosto de 2022. 
 
H) el Decreto de Nombramiento de la Delegada Presidencial de Linares, Nº 114, de 
fecha 11 de Marzo de 2022. 
 
i) La Resolución Exenta Nº 241 de fecha 09 de agosto de 2022, de la Delegación 
Presidencial, provincia de Linares. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante la Resolución Exenta Nº 241 de fecha 09 de agosto de 2022, de 
la Delegación Presidencial de la provincia de Linares, se dispone el 
Embanderamiento Obligatorio en la Provincia de Linares, durante el día 20 de 
agosto del año 2022, con ocasión a la celebración del Natalicio del General 
Bernardo Ohiggins Riquelme. 
 
2.- Que, la letra f) del artículo 73 de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades establece que a estas les corresponde, entre otras funciones, 
“administrar los bienes municipales y nacionales de uso público de la comuna (…)”. 
 
3.- Que, en cumplimiento de la letra l) del artículo 65 de la Ley N° 18.695, en 
Sesión Ordinaria de fecha 16 de agosto del año 2022, el Honorable Concejo 
Municipal aprueba por unanimidad la presente Ordenanza. 
 
 

 

APRUEBA ORDENANZA MUNICIPAL  
SOBRE  IZAMIENTO OBLIGATORIO 
DEL PABELLON PATRIO DÍA 20 DE 
AGOSTO DE 2022. 
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D E C R E T O: 
 
I)  APRUÉBESE, la “ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE IZAMIENTO OBLIGATORIO 
DEL PABELLÓN PATRIO DÍA 20 DE AGOSTO DE 2022, CON OCASIÓN AL NATALICIO 
DEL GENERAL BERNARDO OHIGGINS RIQUELME”. 
 
II) FÍJESE, como texto de la referida Ordenanza, el siguiente: 
 
Artículo 1: Dispóngase el Embanderamiento Obligatorio de la Comuna de Parral 
durante el día 20 de agosto del año 2022. 
 
Artículo 2: El cumplimiento y fiscalización de la disposición contenida en esta 
Ordenanza quedará entregada a Carabineros de Chile e Inspectores Municipales. 
 
Artículo 3: La infracción a la disposición de la presente Ordenanza será sancionada 
con multa de hasta una (1) UTM, y su conocimiento quedará entregado a la 
competencia del Juzgado de Policía Local, de acuerdo con lo que establece la Ley 
N° 15.231. 
 
Artículo 4: La presente Ordenanza comenzará a regir a partir de la fecha de su 
publicación en la página web del municipio. 
 
Artículo 5: La presente Ordenanza deberá publicarse en el sitio electrónico del 
Municipio y deberá encontrarse permanentemente en él.” 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y 
ARCHÍVESE LOS ANTECEDENTES. 

 
 
 
 
 
           ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO              PAULA RETAMAL URRUTIA 
             SECRETARIA MUNICIPAL               ALCALDESA DE PARRAL 
 
N.V.C. 
DISTRIBUCIÓN: 
 
A. COPIA PAPEL 
1. Archivo Partes 
2. Departamento Jurídico I. Municipalidad de Parral 
3. Juzgado Policía Local  
 
B. COPIA DIGITAL 
1. Inspectores Municipales. 
2. Carabineros de Chile. 
3. Relaciones Públicas 
4. Secretaria Municipal 
5. Finanzas 
6. Comunicaciones 
7. Informática 
8. Todas las Direcciones y Departamento Municipales.   
 

 
 

  

ABOGADO DEPARTAMENTO JURÍDICO DIRECTOR DEPARTAMENTO JURÍDICO 
NICOLÁS VALDÉS CASTRO PABLO MUÑOZ HENRÍQUEZ 
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Delegación
Presidencial

Provincial de

Linares

Ministerio del
Interior y Seguridad
Pública

Departamento Jurídico

DECLARA OBLIGACIÓN IZAMIENTO DEL
PABELLON PATRIO.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 241

LINARES, 09 de Agosto de 2022

VISTOS:

El artículo 116 de la Constitución Política del Estado de Chile; el Decreto con Fuerza de Ley N° 119.175 de 2005,
del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175,
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; el Decreto con Fuerza de Ley N° 119.653 de
2000, del Ministerio de Secretaria General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la ley N°18.575, Orgánica constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado; la Ley N° 21.073, de 2018, del Ministerio Interior y Seguridad Pública, que regula la
elección de Gobernadores Regionales y realiza adecuaciones a diversos cuerpos legales; el Decreto con Fuerza
de Ley N° 29, de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre
Estatuto Administrativo; el Decreto de Nombramiento de la Delegada Presidencial de Linares, N° 114, de fecha
11 de Marzo de 2022; Resolución N° 7 de la Contraloría General de la República del año 2019.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con motivo de cumplirse el próximo día 20 de agosto de 2022, un nuevo aniversario del natalicio del
Libertador Capitán General BERNARDO O’HIGGINS RIQUELME.

2.- Que, en virtud de las facultades que me confiere el nombramiento como Delegada Presidencial de la
Provincia de Linares, de conformidad al Decreto N° 114 de fecha 11 de Marzo de 2022 , otorgado por el
Presidente de la República Don Gabriel Boric Font.

TENIENDO PRESENTE:

Los principios de transparencia, legalidad, oportunidad, eficiencia y eficacia que deben inspirar los actos y las
resoluciones de la Administración Pública.

RESUELVO:

1.- DISPÓNGASE, el Embanderamiento Obligatorio en la Provincia de Linares, durante el día 20 de Agosto de
2022.

2. Los Ediles de la Provincia de Linares, deberán decretar el Embanderamiento Obligatorio, en sus respectivas
comunas.

3. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Resolución Exenta serán controladas por Carabineros de Chile
e Inspectores Municipales, y sancionadas por el Juzgado de Policía Local competente, con una multa de hasta
una Unidad Tributaria Mensual.

DECLARA OBLIGACION IZAMIENTO DEL PABELLON PATRIO EL DIA 20 DE AGOSTO DE
2022.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

Para verificar documento ingresar en la siguiente url: https://validadoc.interior.gob.cl/
Código Verificación: o/Z6Ad44qFVyvLGEzCu4bQ==

SRP/UTC/ets

Distribución:
1. SRES. ALCALDES DE LA PROVINCIA DE LINARES (LINARES, COLBUN, YERBAS BUENAS, SAN JAVIER, VILLA ALEGRE,

LONGAVI, RETIRO Y PARRAL)
2. SRTA. PREFECTO DE CARABINEROS DE LINARES
3. SR. COMISARIO DE CARABINEROS (LINARES, SAN JAVIER Y PARRAL)
4. Delegación Presidencial Provincial de Linares/Departamento de Administración y Finanzas/Unidad de Administración,

Adquisiciones y Servicios Generales/Oficina de Partes, Archivos y OIRS
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